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Guayaquil, 29 de marzo del 2013

SEÑORES ACCIONISTAS DE I./I COMPAÑA S.I. SERWCIOS INMEDIATOS
S.A- SISER'/,

En cuttplimierlto de mis obligaciones de Comisario de la Compañía S-l- Sen'icios

Inmediitos §1. Si,terv, inhercnte tt la Jiscalización, vígilahcia y cohffol sobre la
marcha admikistrativa y especialmehle sobre la Contab¡lidad de la Compañía'

correspoñdienfe al eielcicío económico del 2012 ne at iple ihfolmar a Ntedes lo

siguienle:

1. He conprobado que la gestió admínistratíva llevada a cabo por los s¿ñores

Administradores ho cumplitlo con ld,s dispos¡ciones y resoluciones de la 'lunta
Geherul de Acc¡ok¡stas así como tarnbién se ha cumplido las normas legales,

estdfutdrias y rcglamenlariag, taiÍo de la sociedad como aquellas emarun)as ¡nr
la Ley y ea especial por la Suryinlendencis de Compañías.

2. kt labor del Gercnte a trorés de s s ordenes, disposiciones y la lo' 4 de

decisiones ha sido llevadd a cabo e unanimiddd de acuetulo, tanto que, en

¡ngún c.tso se ha obsemado íncohereficias, óldenes contddictoríar i indicio

algutto gue iu)ique a saber la fatta de armonía o colaboraci¡in denfro ¡le la
empfesa.

3- He analizado lo formtt en que los administradores han lletado odelante los

Libros Sociales, d saber: Libto Cotesporulencia, Libro de Actos de l4 Juntd

Genetal de Acciok¡slas. Líbro Talonarío de Accione.r, Librc de Expe.l¡entes de

Actas, Libro de Registro de lds Acciote§ y Accionislas y he comProbado que se

ajustan a las disposicioaes legales de dicha maletia.

4. De íguat manerd ihformo, que he revisado los Libros y deruis docur entos

co tables, los estados de caja, el balance general, el estad o de cuenttls

pérdidas y ganancias ! dem.l§, coflespond¡ente al eiercicio económico del 2012'

pudiendo cot rlobar que se aiustah a los reguisitos legales y que la
adm tistación para la elaboración de este infome ha sido razoruble y
comPleta.

5. En el ejercicio de mis func¡ones de Cornisario de la Compañía' ñe he ceñido

acnmr conforme a lo Preceptuodo eh el ortículo No. 321 ¡le la Ley de

Compañías.
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Res4cto a las cifras que deñ estran los Eslados FiwncieroL luego de su

es¡;dio neditad; he comprobado que dicho estado rt anc'iero refleja

razohablemehte l4 situación de la sociedad y estq en armohía con los requisitos

conlables Wa el eiercicío econórnico del 2012.

Con los antecedetttes expuestos' o existe obseñ)acíó d la gestió't

ddministrat¡va ni a la contabilidad de S-]1. Ser'ricios I medidtos S'A' Sisen''

MlN atentdmente.
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